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InoTARÍA SEXACÉSIMA NOVENA Dr. Miguel 
'STRTOMETIOPOUTANO DE UI. 

ESCRITURA NÚMERO 

CESION DB PARTICIPACIONES 

  

  

5 QUE OTORGA: 
6 HÉCTOR PATRICIO MUÑOZ ALARCÓN, 

7 AFAVOR: 
8 LUIS MIGUEL PÉREZ ROJAS Y 

9 RODRIGO ESTEBAN VALENCIA RIVADENEIRA, 
19 
1 CUANTÍA: 5. 200,00 

DI2 COPIAS GP. 

  

  la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 
16 dela República del Kcwador, hoy día MARTES doce — (12) de 
17 — Agosto del dos mil catorce, ante uu DOCTOR MIGUEL ANGEL. 

f£ TITO RUILOVA NOTARIO PÚBLICO  SEXAGÉSIMO 

19 NOVENO DE ESTE CANTÓN, comparecen por una parte, en 

20 calidad de CEDENTE, el seños HÉCTOR PATRICIO MUÑOZ. 

21 ALARCÓN, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

22 — derechos, ys por otra, en calidad de CESIONARIOS, los señores LUIS 
23 MIGUEL PÉREZ ROJAS, de estado cwvil divorciado por sus propios 

24 y personales derechos; y, RODRIGO ESTEBAN VALENCIA 
25 RIVADENEIRA, de estado exvil soltero, por sus proptos y personales 
26 derechos. Los comparecientes son de nacionalidad cevatoriana, 

15 E 

    

77 mayores de edad, legalmente — capaces para contratar y obligarse, a 
28 — quienes de conocer doy fe, en virtud. de que me extubicron sus cédulas 
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de ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí se agregan a este 
instrumento y me solicitan que cleve a escritura pública el contenido de 
la siguente minuta, cuyo tenor literal a continuación trunscribo: 
SEÑOR NOTARIO: En el segistro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase mscrtas una en la que conste la cesión de partispaciones socules 
comemda em las sigentes — cláusulas: PRIMERA 
COMPARECIENTES.- Compasecen 1 la cclebración de la presente 
escritura: -por una paric, em calidad de cedente, por sus propios y 
personales derechos, el señor HÉCTOR PATRICIO MUÑOZ 

ALARCÓN, quien es ecuatoriano, major de edad, de estado civil 

soltero, domiciliado en esta la crudad de Quito, y; por otra, en calidad de 
cestonarios, por sus proptos y personales derechos, los señores LUIS 
MIGUEL PÉREZ ROJAS, de estado civil divorciado, y RODRIGO 

ESTEBAN VALENCIA RIVADENEIRA, de estado cwil solturo. 
Los cesionarios son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 
la cudad de Quito- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La 
compañía  HEMISARO CONSULTORES COMPAÑÍA 

LIMITADA se constituyó mediante Fscumea Pública otorgada el tros 
de Julio del dos mil trece, ante el Notano Segundo del Distato 
Metropolitano de Quito, debidamente inscrita cn el Registro Mercantil el 
día veinte Septiembre del dos mil trece- DOS.- El día tremta y uno de 
Julio de dos sil catorce, se celebra una Junta Universal de Socios en la 
cual se amtonze: UNO) la cesión de CIEN participaciones, de 
propiedad del señor HÉCTOR PATRICIO MUÑOZ ALARCÓN a 

favor del señor LUIS MIGUEL PÉREZ ROJAS, DOS) La cesión de 
cien partiapaciones, de propiedad del señor HÉCTOR PATRICIO 

MUÑOZ ALARCÓN a favor del señor RODRIGO ESTEBAN 
VALENCIA RIVADENEIRA.- TERCERA.- CESION.- Con estos
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odia 2 0-00 UA EN: nodo am   

      
  

antecedentes el señor HÉCTOR PATRICIO MUÑOZ ALARCÓN, 
cede y transfiere doscientas participaciones sociales, iguales acumulativa 
€ 1divisibles, de un valor normal de un dólar esradovndense cada una, 
que posee dentro de HEMISARO CONSULTORES COMPAÑÍA 
LIMITADA de la siguente manera. CIEN parneipaciones a favor del 
señor LUIS MIGUEL PÉREZ ROJAS y CIEN partcipaciones a 
favor del señor RODRIGO ESTEBAN VALENCIA 
RIVADENEIRA.- CUARTA.- Hi precio que las partes han acordado 
para la presente siansferencia es la suma de ma dólar estadounidense por    
  cada parupación; por tanto el precio oral de la cesión es de doscientos 

dólares estadoundense.- La presente cesión cuenta con la autorización 
diel cien por ciento del capital social de la compañía, para lo cual se 
adjunta al presente conte la sespectra acta de junta como habilitante, 
quedando conformado eFhiévo cuadro de integración de capital de la 
siguiente manera, 

Socios A 
Suscrito | Pagado | por 
USO) (050). | agar | nc | vaciones 

E —— (050) EN 

Agea zoo lio Ju foo 
Rodrigo Esteban 30% 
Valencia 200 [100 
Rlvadenelra ALEM 
Total q 0 

QUINTA.- El doctor Nelson Galarza Paz queda autonzado a ansccibir 

    

  

    

  

      

  

la presente transferencia co el Registro Mercanril de Quito Usted señor 
Notario se servirá agregar las demás Cláusulas de cstlo para la completa 
validez de cste instrumento publico - Los comparecientes se ratifica cn 
la xnimura anserta, la misma que se halla firmada por el señor doctor 

  

Nelson Galarza Paz, Abogado con Matrícula Profesional número 

diccisire guión mil novecientos cuacuenta y cinco guión uno del Koro 
Esrmelo   

   A E A o ee 

    

income



    

de Abogados del Consejo de la Judhcatura- Para su otorgamiento se 
observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les lue 
Íntegramente a los comparecientes por mí el Notano, ellos se ranfican 

y firman conmigo en unidad de acto quedando imcosporada en el 
provocolo de esta Notusia, de todo lo cual doy fe 
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Se otorgo ante mí, cn fe de ollo confiero csta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de CESION DE PARTICIPACIONES, que ororga 
el señor HÉCTOR PATRICIO MUÑOZ ALARCÓN, a favor de los 

señores LUIS MIGUEL PÉREZ ROJAS y RODRIGO ESTEBAN 
VALENCIA RIVADENEIRA, debidamente sellula y firmada co 
Quito, doce de agosto del dos mil catorce. 

sa      



   
     

Acta dela Junta General Extraordinaria y Universal de¡Socios de NOVENA 
HEMISARO CONSULTORES COMPAÑIA LIMITADA QUO. 

En la ciudad de Quito, a 31 de Jullo del año 2014, siendo las 10100, en las oficinas 
úvlbicadas en la Av. de ls Sayris y Sueca, Edificio ANure Park, oiina 16%, de eta la 
Cradad de Quito Disrto Metropoiano, los señores socios 

ls Miguel Pérez Rojas, quien tiene 100 participaciones sociales, que 
presentan el 25% del capital social de a Compañía; 

- Rodrigo Esteban Valencia Rivadeneira, quien tiene 100 participaciones 
sociales, que representan el 253% del capital sucll de la Compañía, y; 

- Héctor Patricio Muñoz Alarcón, quien tiens 200 participaciones socials, 
que reprosentan cl 50% del capital social de a Compañía; 

  

quienes representan el 100% del capital social de la Compañía, deciden por 
unanimidad constituirse on Junta General, Extraordinaria y Universal de Socios al 
amparo de lo dispuesto vn el artículo 238 de la Ley de Compañías y el artículo 12 
del Estatuto de la Compañía. 

Preside la Junta el Sr Rodrigo Esteban Valencia Kivadonelra, en su calidad de 
Presidente dela Compañía, y actía como Sueretario ul Sr. Luís Miguel Pérez Rojas, 
en su calidad de Gerente General 

Los socios deciden por unanimidad tratar el siguente orden del día 

Resolver sobre la cesión de participaciones del Sr. Héctor Patricio 
Muñoz Alarcón a favor de los socios señores Luis Miguel Pérez Rojas y 
Rodrigo Esteban Valencia Rivadenetra. 

  

Se inicia a Junta y el soñor Prosidente solicita exponer subre el primer y único 
Punto del orden del día, El Sr. Mléctor Patricio Muñoz Alarcón pide la palabra, y una 
vez concedida, pone a consideración de la junta ceder la totalidad de sus 
participaciones dentro de la compañía, es decir un total de doscientas, por cuanto. 
desarrollará una actividad diferente en el futuro. La cesión la resliza de la siguiente: 
manera cien participaciones a favor del señor Luis Miguel Pérez Rojas y cien 
Participaciones a favor del señor Rodrigo Fsteban Valencia Rivadeneica. 

    

El Presidente sollcta a los sucios pronunciarse sobre la moción manifestada por el 
Sr, lléctor Patricio Muñoz Alarcón y los socios por unanimidad dan su 
consentimiento y se acepta la misma, de modo que se aprueba 

1. la cesión de las 200 participaciones que el Sr. lIéctor Patricio Muñoz 
Alarcón tiene en la Compañía, de las cuales cien cedo a favor del Sr Luís 
Miguel Pérez Rojas y las cien restantes cede a favor del señor Rodrigo 
Esteban Valencia Rivadencira. 

En virtud de la cesión de participaciones aprobada, el cuadro de Integración de 
capital de la Compañía queda conformado de la siguiente manera 

 



[socios — 

  A 
  

          
Rojas A 200 | 100 100 | 200 Ñ 

Rodrigo Esteban 1 T 30% 
Valencia 200 0 | 00 oo [rente | 

Total 400) 200 | 200 400. 100% 

  

Los socios por unanimidad autorizan expresamente a Martí 
Nelson Galarza Paz, para que realicen las gestiones y trámites necesarlos para la 

total validez detacto. 

No habiendo más puntos que tratar en el orden del día de esta junta Universal de 
Socios, el Presidente suspende la Junta hasta que se proceda a la redacción del acta, 
para celnstalarse alas 11830, 

Siendo las 12h30 se reinstala la Junta Universal, y se procede ala suscripción de la 
presente Acta 

Luls Miguel Pérez Rojas. 
Cc. /Jo923 2347 

  

go Esteban Valencia Rivadeneira 
EC Jud 036 

2,     

  

    1hle4 3503 

Capital | Capital | Saldo por | Partick- | Porcentaje de | 
Suscrito | Pagado | pagar (USD) | paciones | Participaciones |



RAZON: Al margen de la Malnz de Constitución de Compaña HEMISARO 

CONSULTORES COMPASIA LIMILADA, celebrada ante ní cun fecha 03 de Julio 

del 2013 tome nota de la Cesión de Paruerpactones, que antecede otorgada ante sl 

Doctor Vipuel Angel Ito Rullova nolano Sexagésimo Noxeno del cantón Quito, el 12 

  

de agosto del 2014 - Quito a verte y ocho de agosto del dos ul core 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 
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4 Registro Mercantil de Quito 

HR 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTHA 4 CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DI PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 596 — z 5] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: Aa 

ÍMERO DEINSCRIPCIÓN. 23, za 
[resistro: BRO DE CESIÓN DE PRRNOPACIONE 

  2,_DATOS DELOS INTERVIMENTES. 
      
  

  

  

    
Identificación Namares Cartón de Estado Civil 

Domo | ccnarece _ 
Ferraro | worozaacon amo ome Sale 

HCIORPATACO E 
1711425635 VALENCIA: Quito. Ml CESIONARIO Soltero. 

acens 
ODIO ESTEBAN 

A EST O A 
ra |     
  

  

3,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
[WaruRALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN OL PARTICIPACIONES DE COMPA DE 

ESPONSADILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

      
  

FEA ESCATURA, [azjonjaora y — | 
NOTARÍA: NOIAA SEXAGESIMA NOVENA, 
NOMBRE DELNOTARIO: DA MIGUEL ANGELITO RUILOVA E] 

CANTÓN: QUO, 
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: HEMISABO CONSULIORES CIATIOA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Eu 

,_DATOS CAPITAL/CUANTÍA: _ 
Gaal vor 
Cal 0007     

5._DAJOS ADICIONALES. 
EL CEDENTE TRANSFILE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOTAR CADA UNA AOS CESIONAOS SETOMS | 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 3604 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013, 
TOMO 144,     

  

Págino 1de2 

 



.* Registro Mercantil de Quito 

CUAIQUIEA EMMEMDADURA, AITERADÓN O MODIACACIÓN AL TEMO DETA PRESENTE RAZÓN (A 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

  

   

  

A el 
FE DEEMISÓN-OUNO 1 ATOM 0 sETENDR 2054 

> A A 

a  ToRUCaDO POR RESOLUCIÓN 16 002 20201) 
AGISTÁADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUIIO 4, ay 

DRECCÓN ILAEGTAO A 60M ÚS AR o 120 

N* 080579 
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InoTARÍA SEXACÉSIMA NOVENA Dr. Miguel 
'STRTOMETIOPOUTANO DE UI. 

ESCRITURA NÚMERO 

CESION DB PARTICIPACIONES 

  

  

5 QUE OTORGA: 
6 HÉCTOR PATRICIO MUÑOZ ALARCÓN, 

7 AFAVOR: 
8 LUIS MIGUEL PÉREZ ROJAS Y 

9 RODRIGO ESTEBAN VALENCIA RIVADENEIRA, 
19 
1 CUANTÍA: 5. 200,00 

DI2 COPIAS GP. 

  

  la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 
16 dela República del Kcwador, hoy día MARTES doce — (12) de 
17 — Agosto del dos mil catorce, ante uu DOCTOR MIGUEL ANGEL. 

f£ TITO RUILOVA NOTARIO PÚBLICO  SEXAGÉSIMO 

19 NOVENO DE ESTE CANTÓN, comparecen por una parte, en 

20 calidad de CEDENTE, el seños HÉCTOR PATRICIO MUÑOZ. 

21 ALARCÓN, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

22 — derechos, ys por otra, en calidad de CESIONARIOS, los señores LUIS 
23 MIGUEL PÉREZ ROJAS, de estado cwvil divorciado por sus propios 

24 y personales derechos; y, RODRIGO ESTEBAN VALENCIA 
25 RIVADENEIRA, de estado exvil soltero, por sus proptos y personales 
26 derechos. Los comparecientes son de nacionalidad cevatoriana, 

15 E 

    

77 mayores de edad, legalmente — capaces para contratar y obligarse, a 
28 — quienes de conocer doy fe, en virtud. de que me extubicron sus cédulas 
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de ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí se agregan a este 
instrumento y me solicitan que cleve a escritura pública el contenido de 
la siguente minuta, cuyo tenor literal a continuación trunscribo: 
SEÑOR NOTARIO: En el segistro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase mscrtas una en la que conste la cesión de partispaciones socules 
comemda em las sigentes — cláusulas: PRIMERA 
COMPARECIENTES.- Compasecen 1 la cclebración de la presente 
escritura: -por una paric, em calidad de cedente, por sus propios y 
personales derechos, el señor HÉCTOR PATRICIO MUÑOZ 

ALARCÓN, quien es ecuatoriano, major de edad, de estado civil 

soltero, domiciliado en esta la crudad de Quito, y; por otra, en calidad de 
cestonarios, por sus proptos y personales derechos, los señores LUIS 
MIGUEL PÉREZ ROJAS, de estado civil divorciado, y RODRIGO 

ESTEBAN VALENCIA RIVADENEIRA, de estado cwil solturo. 
Los cesionarios son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 
la cudad de Quito- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La 
compañía  HEMISARO CONSULTORES COMPAÑÍA 

LIMITADA se constituyó mediante Fscumea Pública otorgada el tros 
de Julio del dos mil trece, ante el Notano Segundo del Distato 
Metropolitano de Quito, debidamente inscrita cn el Registro Mercantil el 
día veinte Septiembre del dos mil trece- DOS.- El día tremta y uno de 
Julio de dos sil catorce, se celebra una Junta Universal de Socios en la 
cual se amtonze: UNO) la cesión de CIEN participaciones, de 
propiedad del señor HÉCTOR PATRICIO MUÑOZ ALARCÓN a 

favor del señor LUIS MIGUEL PÉREZ ROJAS, DOS) La cesión de 
cien partiapaciones, de propiedad del señor HÉCTOR PATRICIO 

MUÑOZ ALARCÓN a favor del señor RODRIGO ESTEBAN 
VALENCIA RIVADENEIRA.- TERCERA.- CESION.- Con estos
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antecedentes el señor HÉCTOR PATRICIO MUÑOZ ALARCÓN, 
cede y transfiere doscientas participaciones sociales, iguales acumulativa 
€ 1divisibles, de un valor normal de un dólar esradovndense cada una, 
que posee dentro de HEMISARO CONSULTORES COMPAÑÍA 
LIMITADA de la siguente manera. CIEN parneipaciones a favor del 
señor LUIS MIGUEL PÉREZ ROJAS y CIEN partcipaciones a 
favor del señor RODRIGO ESTEBAN VALENCIA 
RIVADENEIRA.- CUARTA.- Hi precio que las partes han acordado 
para la presente siansferencia es la suma de ma dólar estadounidense por    
  cada parupación; por tanto el precio oral de la cesión es de doscientos 

dólares estadoundense.- La presente cesión cuenta con la autorización 
diel cien por ciento del capital social de la compañía, para lo cual se 
adjunta al presente conte la sespectra acta de junta como habilitante, 
quedando conformado eFhiévo cuadro de integración de capital de la 
siguiente manera, 

Socios A 
Suscrito | Pagado | por 
USO) (050). | agar | nc | vaciones 

E —— (050) EN 

Agea zoo lio Ju foo 
Rodrigo Esteban 30% 
Valencia 200 [100 
Rlvadenelra ALEM 
Total q 0 

QUINTA.- El doctor Nelson Galarza Paz queda autonzado a ansccibir 

    

  

    

  

      

  

la presente transferencia co el Registro Mercanril de Quito Usted señor 
Notario se servirá agregar las demás Cláusulas de cstlo para la completa 
validez de cste instrumento publico - Los comparecientes se ratifica cn 
la xnimura anserta, la misma que se halla firmada por el señor doctor 

  

Nelson Galarza Paz, Abogado con Matrícula Profesional número 

diccisire guión mil novecientos cuacuenta y cinco guión uno del Koro 
Esrmelo   

   A E A o ee 

    

income



    

de Abogados del Consejo de la Judhcatura- Para su otorgamiento se 
observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les lue 
Íntegramente a los comparecientes por mí el Notano, ellos se ranfican 

y firman conmigo en unidad de acto quedando imcosporada en el 
provocolo de esta Notusia, de todo lo cual doy fe 
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Se otorgo ante mí, cn fe de ollo confiero csta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de CESION DE PARTICIPACIONES, que ororga 
el señor HÉCTOR PATRICIO MUÑOZ ALARCÓN, a favor de los 

señores LUIS MIGUEL PÉREZ ROJAS y RODRIGO ESTEBAN 
VALENCIA RIVADENEIRA, debidamente sellula y firmada co 
Quito, doce de agosto del dos mil catorce. 

sa      



   
     

Acta dela Junta General Extraordinaria y Universal de¡Socios de NOVENA 
HEMISARO CONSULTORES COMPAÑIA LIMITADA QUO. 

En la ciudad de Quito, a 31 de Jullo del año 2014, siendo las 10100, en las oficinas 
úvlbicadas en la Av. de ls Sayris y Sueca, Edificio ANure Park, oiina 16%, de eta la 
Cradad de Quito Disrto Metropoiano, los señores socios 

ls Miguel Pérez Rojas, quien tiene 100 participaciones sociales, que 
presentan el 25% del capital social de a Compañía; 

- Rodrigo Esteban Valencia Rivadeneira, quien tiene 100 participaciones 
sociales, que representan el 253% del capital sucll de la Compañía, y; 

- Héctor Patricio Muñoz Alarcón, quien tiens 200 participaciones socials, 
que reprosentan cl 50% del capital social de a Compañía; 

  

quienes representan el 100% del capital social de la Compañía, deciden por 
unanimidad constituirse on Junta General, Extraordinaria y Universal de Socios al 
amparo de lo dispuesto vn el artículo 238 de la Ley de Compañías y el artículo 12 
del Estatuto de la Compañía. 

Preside la Junta el Sr Rodrigo Esteban Valencia Kivadonelra, en su calidad de 
Presidente dela Compañía, y actía como Sueretario ul Sr. Luís Miguel Pérez Rojas, 
en su calidad de Gerente General 

Los socios deciden por unanimidad tratar el siguente orden del día 

Resolver sobre la cesión de participaciones del Sr. Héctor Patricio 
Muñoz Alarcón a favor de los socios señores Luis Miguel Pérez Rojas y 
Rodrigo Esteban Valencia Rivadenetra. 

  

Se inicia a Junta y el soñor Prosidente solicita exponer subre el primer y único 
Punto del orden del día, El Sr. Mléctor Patricio Muñoz Alarcón pide la palabra, y una 
vez concedida, pone a consideración de la junta ceder la totalidad de sus 
participaciones dentro de la compañía, es decir un total de doscientas, por cuanto. 
desarrollará una actividad diferente en el futuro. La cesión la resliza de la siguiente: 
manera cien participaciones a favor del señor Luis Miguel Pérez Rojas y cien 
Participaciones a favor del señor Rodrigo Fsteban Valencia Rivadeneica. 

    

El Presidente sollcta a los sucios pronunciarse sobre la moción manifestada por el 
Sr, lléctor Patricio Muñoz Alarcón y los socios por unanimidad dan su 
consentimiento y se acepta la misma, de modo que se aprueba 

1. la cesión de las 200 participaciones que el Sr. lIéctor Patricio Muñoz 
Alarcón tiene en la Compañía, de las cuales cien cedo a favor del Sr Luís 
Miguel Pérez Rojas y las cien restantes cede a favor del señor Rodrigo 
Esteban Valencia Rivadencira. 

En virtud de la cesión de participaciones aprobada, el cuadro de Integración de 
capital de la Compañía queda conformado de la siguiente manera 

 



[socios — 

  A 
  

          
Rojas A 200 | 100 100 | 200 Ñ 

Rodrigo Esteban 1 T 30% 
Valencia 200 0 | 00 oo [rente | 

Total 400) 200 | 200 400. 100% 

  

Los socios por unanimidad autorizan expresamente a Martí 
Nelson Galarza Paz, para que realicen las gestiones y trámites necesarlos para la 

total validez detacto. 

No habiendo más puntos que tratar en el orden del día de esta junta Universal de 
Socios, el Presidente suspende la Junta hasta que se proceda a la redacción del acta, 
para celnstalarse alas 11830, 

Siendo las 12h30 se reinstala la Junta Universal, y se procede ala suscripción de la 
presente Acta 

Luls Miguel Pérez Rojas. 
Cc. /Jo923 2347 

  

go Esteban Valencia Rivadeneira 
EC Jud 036 

2,     

  

    1hle4 3503 

Capital | Capital | Saldo por | Partick- | Porcentaje de | 
Suscrito | Pagado | pagar (USD) | paciones | Participaciones |



RAZON: Al margen de la Malnz de Constitución de Compaña HEMISARO 

CONSULTORES COMPASIA LIMILADA, celebrada ante ní cun fecha 03 de Julio 

del 2013 tome nota de la Cesión de Paruerpactones, que antecede otorgada ante sl 

Doctor Vipuel Angel Ito Rullova nolano Sexagésimo Noxeno del cantón Quito, el 12 

  

de agosto del 2014 - Quito a verte y ocho de agosto del dos ul core 

DOCTÉRA 'LGADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 
ñ E 

Lata tna. Socia Delgado Lear CO



4 Registro Mercantil de Quito 

HR 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTHA 4 CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DI PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 596 — z 5] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: Aa 

ÍMERO DEINSCRIPCIÓN. 23, za 
[resistro: BRO DE CESIÓN DE PRRNOPACIONE 

  2,_DATOS DELOS INTERVIMENTES. 
      
  

  

  

    
Identificación Namares Cartón de Estado Civil 

Domo | ccnarece _ 
Ferraro | worozaacon amo ome Sale 

HCIORPATACO E 
1711425635 VALENCIA: Quito. Ml CESIONARIO Soltero. 

acens 
ODIO ESTEBAN 

A EST O A 
ra |     
  

  

3,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
[WaruRALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN OL PARTICIPACIONES DE COMPA DE 

ESPONSADILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

      
  

FEA ESCATURA, [azjonjaora y — | 
NOTARÍA: NOIAA SEXAGESIMA NOVENA, 
NOMBRE DELNOTARIO: DA MIGUEL ANGELITO RUILOVA E] 

CANTÓN: QUO, 
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: HEMISABO CONSULIORES CIATIOA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Eu 

,_DATOS CAPITAL/CUANTÍA: _ 
Gaal vor 
Cal 0007     

5._DAJOS ADICIONALES. 
EL CEDENTE TRANSFILE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOTAR CADA UNA AOS CESIONAOS SETOMS | 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 3604 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013, 
TOMO 144,     

  

Págino 1de2 

 



.* Registro Mercantil de Quito 

CUAIQUIEA EMMEMDADURA, AITERADÓN O MODIACACIÓN AL TEMO DETA PRESENTE RAZÓN (A 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

  

   

  

A el 
FE DEEMISÓN-OUNO 1 ATOM 0 sETENDR 2054 

> A A 

a  ToRUCaDO POR RESOLUCIÓN 16 002 20201) 
AGISTÁADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUIIO 4, ay 

DRECCÓN ILAEGTAO A 60M ÚS AR o 120 

N* 080579 

 


